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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.                       

[bookmark: _Hlk198745378][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión números 03830/INFOEM/IP/RR/2025, 03831/INFOEM/IP/RR/2025, 03832/INFOEM/IP/RR/2025, 03835/INFOEM/IP/RR/2025, 03836/INFOEM/IP/RR/2025, 03837/INFOEM/IP/RR/2025 y 03838/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuesto por un ciudadano, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.  

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00909/TOLUCA/IP/2025, 00903/TOLUCA/IP/2025, 00904/TOLUCA/IP/2025, 00905/TOLUCA/IP/2025, 00908/TOLUCA/IP/2025,  00907/TOLUCA/IP/2025 y 00906/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Para la solicitud de información 00909/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2025” (Sic)

Para la solicitud de información 00903/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2020.” (Sic)

Para la solicitud de información 00904/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2021” (Sic)

Para la solicitud de información 00905/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2022” (Sic)

Para la solicitud de información 00908/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2024” (Sic)

Para la solicitud de información 00907/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2023” (Sic)

Para la solicitud de información 00906/TOLUCA/IP/2025
“Solicito las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra del año 2023” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día diez de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

Para la solicitud de información 00909/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00909/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0909/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico denominado “R. 0909. 2025.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 
Para la solicitud de información 00903/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00903/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0903/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados "Anexo Saimex 00903.pdf", "6.pdf", "5.pdf", "15.pdf", "16.pdf", "12.pdf","4.pdf", "19.pdf", "18.pdf", "9.pdf", "13.pdf", "17.pdf", "7.pdf", "2.pdf", "14.pdf", "3.pdf", "8.pdf", "11.pdf", "1.pdf", "10.pdf", "94 ACTAS.pdf", "R. 0903. 2025.pdf" y "ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf", mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 00904/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00904/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0904/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó 11 archivos electrónicos denominados "Anexo Saimex 00904.pdf", "6.pdf", "3.pdf", "4.pdf", "2.pdf", "1.pdf", "5.pdf", "39 ACTAS.pdf", "ACTA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf", "ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf" y "R. 0904- 2025.pdf", mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 00905/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00905/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0905/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó 87 archivos electrónicos denominados "Anexo Saimex 00905.pdf", "1-25.pdf", "6.pdf", "8.pdf", "9.pdf", "10.pdf", "151 - 175.pdf", "5.pdf", "7.pdf", "76 - 100.pdf", "2.pdf", "11.pdf", "101 - 125.pdf", "4.pdf", "51 - 75.pdf", "12.pdf", "126 - 150.pdf", "26-50.pdf", "1.pdf", "3.pdf", "32.pdf", "31.pdf", "26.pdf", "24.pdf", "28.pdf", "19.pdf", "27.pdf", "21.pdf", "29.pdf", "13.pdf", "16.pdf", "15.pdf", "30.pdf", "23.pdf", "22.pdf", "14.pdf", "18.pdf", "33.pdf", "17.pdf", "20.pdf", "38.pdf", "49.pdf", "45.pdf", "42.pdf", "46.pdf", "51.pdf", "41.pdf", "39.pdf", "44.pdf", "47.pdf", "33.pdf", "34.pdf", "40.pdf", "37.pdf", "43.pdf", "50.pdf", "48.pdf", "35.pdf", "36.pdf", "52.pdf", "68.pdf", "62.pdf", "54.pdf", "65.pdf", "66.pdf", "67.pdf", "53.pdf", "59.pdf", "69.pdf", "71.pdf", "57.pdf", "70.pdf", "55.pdf", "58.pdf", "61.pdf", "72.pdf", "63.pdf", "60.pdf", "56.pdf", "64.pdf", "76.pdf", "74.pdf", "75.pdf", "73.pdf", "R. 0905. 2025.pdf", "ACTA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf" y "ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 00908/TOLUCA/IP/2025, el sujeto obligado respondió dos veces con la misma información, misma que es la siguiente:
“Folio de la solicitud: 00908/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0908/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó 114 archivos electrónicos denominados “8.pdf”, “5.pdf”, “1.pdf”, “3.pdf”, “7.pdf”, “2.pdf”, “4.pdf”, “9.pdf”, “6.pdf”, “ACTA 16427 PAVIMENTACION NUEVA OXTOTITLAN_redacted.pdf”, “ACTA 16430 REHABILITACION DE POZO SEMINARIO_redacted.pdf”, “19339 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 16428 PAVIMENTACION SAN ANTONIO BUENAVISTA_redacted.pdf”, “ACTA 16545 ALUMBRADO SAN PABLO_redacted.pdf”, “ACTA 16429 PAVIMENTACION SAN BUENAVENTURA_redacted.pdf”, “19347 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 25 ENTREGA DE FERTILIZANTES AGRICOLAS_redacted.pdf”, “ACTA 39 FERTILIZANTES_redacted.pdf”, “ACTA 16542 ALUMBRADO SAN ANDRES_redacted.pdf”, “19340 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 16433 PAVIMENTACION SAN CRISTOBAL_redacted.pdf”, “ACTA 16431 PAVIMENTACION SAN PEDRO T_redacted.pdf”, “19346 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 16543 PAVIMENTACIÓN ACAMBAY SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA 16544 FRANCISCO VILLA SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “19345 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 20 SANTA ANA_redacted.pdf”, “ACTA 16432 REHABILITACION DE ALUMBRADO_redacted.pdf”, “19341 ACTA_redacted.pdf”, “ACTA 16547 LOS CONSTITUYENTES SAN PABLO_redacted.pdf”, “ACTA 17129 CALLE MATAMOROS SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17125 DRENAJE SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “ACTA 17122 ALUMBRADO SAN MATEO OTZACATIPAN_redacted.pdf”, “ACTA 16548 ALUMBRADO CALIXTLAHUACA_redacted.pdf”, “ACTA 17127 CALLE SONORA SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17130 CALLE NICOLAS BRAVO SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17131 CALLE ZARAGOZA SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17123 MOELOS SAN MATEO OTZACATIPAN_redacted.pdf”, “ACTA 17126 HIDALGO SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “ACTA 16546 PAVIMENTACION VILLADA SAN PABLO AUTOPAN_redacted.pdf”, “ACTA 17128 CALLE PINO SUAREZ SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17123 MOELOS SAN MATEO OTZACATIPAN_redacted.pdf”, “ACTA 17131 CALLE ZARAGOZA SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA SAN ANDRES C_redacted.pdf”, “ACTA MIGUEL BARRAGAN_redacted.pdf”, “ACTA calle Albert Einstein Santa Ana Tlapaltitlan_redacted.pdf”, “ACTA19337_redacted.pdf”, “ACTA BARRIOS TRADICIONALES_redacted.pdf”, “ACTA SAN PABLO 2_redacted.pdf”, “ACTA CALLE RICARDO FLORES MAGON SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “ACTA ADOLFO LOPEZ M_redacted.pdf”, “ACTA DRENAJE DIVERSAS CALLES SAN PEDRO_redacted.pdf”, “ACTA PRIV BENIOTO JUAREZ_redacted.pdf”, “ACTA DE COMITE 70_redacted.pdf”, “ACTA MARIANO ABASOLO_redacted.pdf”, “ACTA ARBOL DE LAS MANITAS_redacted.pdf”, “ACTA_redacted.pdf”, “ACTA SAN PABLO 1_redacted.pdf”, “ACTA CALLE AZTECAS_redacted.pdf”, “ACTA SAN SEBASTIAN_redacted.pdf”, “ACTA DRENAJE SAN MIGUEL TOTOLTEPEC_redacted.pdf”, “ACTA CALLE JOSE MA MORELOS SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “ACTA CALLE ATLACOMULCO SAN ANDRÉS_redacted.pdf”, “ACTA 17824 LAGO NIAZA SEMINARIO LAS TORRES_redacted.pdf”, “ACTA 17874 NEZAHUALCOYOTL SANTA ANA_redacted.pdf”, “ACTA 19348 SAN DIEGO DE LOS PADRES_redacted.pdf”, “ACTA 17872 SANTOS DEGOLLADO MAQUINITA_redacted.pdf”, “ACTA 18570 AV TOLUCA SAN PABLO_redacted.pdf”, “ACTA 17823 LAGO CUITZEO SEMINARIO LAS TORRES_redacted.pdf”, “ACTA 17877 POZO NUEVA OXTOTITLAN_redacted.pdf”, “ACTA 17871 LAURO VILLAR DEL PARQUE_redacted.pdf”, “ACTA 17822 EJERCITO ORIENTE SAN BUENA_redacted.pdf”, “ACTA 19336_redacted.pdf”, “ACTA 18571 NIÑOS HEROES SAN MIGUEL TOTOLT_redacted.pdf”, “ACTA 17875 ALUMBRADO SAN CAYETANO_redacted.pdf”, “ACTA 17821 ALUMBRADO SAN ANTONIO B_redacted.pdf”, “ACTA 17870 MANUEL HERRERA DELEGACION MORELOS_redacted.pdf”, “ACTA 17876 PARQUE DE GPE ADOLFO LOPEZ MATEOS_redacted.pdf”, “ACTA 19357 SAN ANDRÉS CUEXCONTITLÁN_redacted.pdf”, “ACTA 19350 SAN PABLO AUTOPAN_redacted.pdf”, “ACTA 18569 FELIPE VILLANUEVA SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA 19349 SAN CRISTÓBAL HUICHOCHITLAN_redacted.pdf”, “ACTA 18572 CUAUHTEMOC SANTA CRUZ AT_redacted.pdf”, “ACTA 17820 MORELOS SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17818 POZO SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17819 CALLE VENEZUELA SAN CRI CRI_redacted.pdf”, “ACTA 17243 ALUMBRADO TLACHALOYA_redacted.pdf”, “ACTA 17814 ALUMBRADO LA CONSTITUCION_redacted.pdf”, “ACTA 17254 ADOLFO LOPEZ MATEOS_redacted.pdf”, “ACTA 17813 ALUMBRADO SUB ARROYO VISTA H_redacted.pdf”, “ACTA 17245 CALLE CENTENARIO SAN PEDRO T_redacted.pdf”, “ACTA 17241 CALLE HIDALGO SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA 17243 ALUMBRADO TLACHALOYA_redacted.pdf”, “ACTA 17253 CALLE SOR JUANA ARBOL DE LAS MANITAS_redacted.pdf”, “ACTA 17244 ALUMBRADO CERRILLO_redacted.pdf”, “ACTA 17247 LAGO CHAPULTEPEC SEMINARIO_redacted.pdf”, “ACTA 17250 MIGUEL BARRAGAN DEL PARQUE_redacted.pdf”, “ACTA 17242 CALLE AHTZIN SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA 17252 DELEGACION MORELOS_redacted.pdf”, “ACTA 17246 POZO ARROYO VISTA HERMOSA_redacted.pdf”, “ACTA 17815 NIÑO PERDIDO SAN MATE OTZ_redacted.pdf”, “ACTA 17249 CALLE 16 DE MAYO SAN BUENAVENTURA_redacted.pdf”, “ACTA 17251 CALLE COAHUILA SANTA MA DE LAS ROSAS_redacted.pdf”, “ACTA 17244 ALUMBRADO CERRILLO_redacted.pdf”, “ACTA 17248 CALLE HERMITA TLACOTEPEC_redacted.pdf”, “ACTA 17240 CALLE IND SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA 17816 MORELOS SAN MATEO OTZ_redacted.pdf”, “ACTA 17814 ALUMBRADO LA CONSTITUCION_redacted.pdf”, “ACTA 17815 NIÑO PERDIDO SAN MATE OTZ_redacted.pdf”, “ACTA 17817 CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS SAN ANDRES_redacted.pdf”, “ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, “R. 0908. 2025.pdf”, “ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf” y “ACTA DUCENTÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, mismos que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 00907/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00907/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0907/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó 80 archivos electrónicos denominados “Anexo Saimex 00907.pdf”, “ACTAS 2023 TESTADAS.pdf”, “20.pdf”, “12.pdf”, “14.pdf”, “16.pdf”, “15.pdf”, “17.pdf”, “7.pdf”, “18.pdf”, “1.pdf”, “3.pdf”, “9.pdf”, “5.pdf”, “13.pdf”, “8.pdf”, “19.pdf”, “4.pdf”, “2.pdf”, “10.pdf”, “6.pdf”, “11.pdf”, “29.pdf”, “25.pdf”, “24.pdf”, “27.pdf”, “28.pdf”, “31.pdf”, “35.pdf”, “30.pdf”, “38.pdf”, “23.pdf”, “32.pdf”, “36.pdf”, “34.pdf”, “37.pdf”, “33.pdf”, “39.pdf”, “21.pdf”, “22.pdf”, “40.pdf”, “26.pdf”, “59.pdf”, “47.pdf”, “50.pdf”, “56.pdf”, “48.pdf”, “57.pdf”, “53.pdf”, “58.pdf”, “42.pdf”, “43.pdf”, “46.pdf”, “52.pdf”, “51.pdf”, “45.pdf”, “41.pdf”, “55.pdf”, “49.pdf”, “54.pdf”, “60.pdf”, “44.pdf”, “67.pdf”, “68.pdf”, “64.pdf”, “66.pdf”, “75.pdf”, “63.pdf”, “65.pdf”, “61.pdf”, “69.pdf”, “72.pdf”, “74.pdf”, “71.pdf”, “62.pdf”, “70.pdf”, “73.pdf”, “R. 0907. 2025.pdf”, “ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, “ACTA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

Para la solicitud de información 00906/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00906/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0906/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó 80 archivos electrónicos denominados “Anexo Saimex 00906.pdf”, “7.pdf”, “16.pdf”, “1.pdf”, “9.pdf”, “14.pdf”, “11.pdf”, “6.pdf”, “15.pdf”, “3.pdf”, “17.pdf”, “ACTAS 2023 TESTADAS.pdf”, “10.pdf”, “13.pdf”, “18.pdf”, “2.pdf”, “4.pdf”, “12.pdf”, “5.pdf”, “8.pdf”, “22.pdf”, “31.pdf”, “34.pdf”, “38.pdf”, “33.pdf”, “19.pdf”, “36.pdf”, “28.pdf”, “37.pdf”, “20.pdf”, “23.pdf”, “24.pdf”, “35.pdf”, “30.pdf”, “32.pdf”, “29.pdf”, “25.pdf”, “26.pdf”, “27.pdf”, “21.pdf”, “43.pdf”, “41.pdf”, “42.pdf”, “46.pdf”, “44.pdf”, “40.pdf”, “50.pdf”, “47.pdf”, “49.pdf”, “55.pdf”, “56.pdf”, “45.pdf”, “51.pdf”, “48.pdf”, “58.pdf”, “57.pdf”, “52.pdf”, “53.pdf”, “54.pdf”, “39.pdf”, “74.pdf”, “72.pdf”, “62.pdf”, “63.pdf”, “75.pdf”, “68.pdf”, “59.pdf”, “61.pdf”, “65.pdf”, “69.pdf”, “60.pdf”, “66.pdf”, “70.pdf”, “64.pdf”, “67.pdf”, “71.pdf”, “73.pdf”, “ACTA DUECENTÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, “ACTA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf” y “R. 0906. 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha primero de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 03830/INFOEM/IP/RR/2025, 03831/INFOEM/IP/RR/2025, 03832/INFOEM/IP/RR/2025, 
03835/INFOEM/IP/RR/2025, 03836/INFOEM/IP/RR/2025, 03837/INFOEM/IP/RR/2025  y 03838/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

[bookmark: _Hlk198127723]Para el medio de impugnación 03830/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Contraloria” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“la negativa de la información” (Sic)
Para el medio de impugnación 03831/INFOEM/IP/RR/2025 
Acto Impugnado:
“La respuesta de la contraloria” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La entrega de la nformación esta incopleta” (Sic)
Para el medio de impugnación 03832/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Contraloria” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La información esta incompleta” (Sic)
Para el medio de impugnación 03835/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“la respuesta de la contraloría” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“la entrega de la información esta incompleta” (Sic)
Para el medio de impugnación 03836/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Cotraloría” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La entrega de la información esta incompleta” (Sic)
Para el medio de impugnación 03837/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“La respeusta de la Contraloría” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“La respeusat esta incompleta” (Sic)
Para el medio de impugnación 03838/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“la respeusta de la contraloria” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“la información esta incompleta” (Sic)

Sin que a sus escritos de agravios haya adjuntado documento alguno.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos, tres y cuatro de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación de recursos de revisión
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico de los recursos de revisión, se advierte que El Sujeto Obligado, en fecha once y veintidós de abril de la anualidad actuante, presentó sus respectivos informes justificados a través de los siguientes documentos: para el recurso de revisión 03830/INFOEM/IP/RR/2025 “ANEXO RR 3830.pdf” y “Ratificación 3835 y acumulados.pdf”, para el recurso de revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2025 "Ratificación 03831-2025.pdf" y "ANEXOS 03831-2025.pdf", para el recurso de revisión 03832/INFOEM/IP/RR/2025 "Ratificación 03832-2025.pdf", "Ratificación 03832-2025.pdf" y "AnexoRR03832-2025.pdf, para el recurso de revisión 03835/INFOEM/IP/RR/2025 "Ratificación 3835 y acumulados.pdf" y "ANEXO RR 3835.pdf", para el recurso de revisión 03836/INFOEM/IP/RR/2025 “ANEXOS 03836-2025.pdf”, para el recurso de revisión 03837/INFOEM/IP/RR/2025 “ANEXOS 03837-2025.pdf” y para el recurso de revisión 03838/INFOEM/IP/RR/2025 “ANEXOS 03838-2025.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente mediante proveído de fecha 21 de mayo de 2025.

Por parte del Recurrente, se acota que fue omiso en emitir manifestación alguna o prueba que conforme a derecho le correspondiera.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación del plazo para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos trigésimo primero, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Manifestado lo anterior es de apuntar que se pidió del Sujeto Obligado las actas de la Contraloría Social y las verificaciones a las obras con el acta de entrega y recepción de la obra de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
A cuyas solicitudes el Sujeto Obligado, responde respecto de la 00909/TOLUCA/IP/2025, a través del documento “R. 0909. 2025”, que contiene al oficio sin folio, de fecha 10 de marzo de 2025, en el cual expone el Titular de la Unidad de Transparencia que la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado informa a la fecha de la solicitud no se han realizado procedimientos de contratación de obras públicas por lo que no se han generado, ni administran los documentos indicados en la solicitud.
En otro extremo, la Contraloría Municipal y  Servidora Pública Habilitada expresa que no se cuenta con la documentación hasta en tanto no sea autorizado el Programa Anual de Obra del ejercicio 2025.

Cabe referir que la temporalidad de solicitud de información es de ese año 2025.

Respecto de las demás respuestas, el Sujeto Obligado proporciona lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk198733075]En respuesta a la solicitud 00903/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras del año fiscal 2020, mismas que adjunta al presente.
Por otra parte, la Contraloría Municipal y  Servidora Pública Habilitada refiere que en la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, se aprobó la clasificación como información confidencial parcial, así como la elaboración de las versiones públicas de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2020. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2020.
· Documento que contiene del PAD (Programa Acciones para el Desarrollo) y del FEFOM (Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal) 2020, 10 Actas de Entrega-recepción de obra, que corresponden a pavimentación y una a la construcción de un techumbre, otra a la ampliación de drenaje sanitario.
· Documento en versión pública con 470 fojas en la que constan las Actas Constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Obras Públicas.
· Actas en formato pdf, numeradas del 1 al 19 donde constan las actas de entrega recepción de diversas obras (19 en total), algunas contiene observaciones derivadas de los recorridos de verificación.

En respuesta a la solicitud 00904/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras del año fiscal 2021, mismas que adjunta al presente.
Por otra parte, la Contraloría Municipal y  Servidora Pública Habilitada refiere que en la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, se aprobó la clasificación como información confidencial parcial, así como la elaboración de las versiones públicas de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2021. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2021.
· Acta de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/195/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de entrega recepción  para dar respuesta a la solicitud 00904/TOLUCA/IP/2025.
· Documento que contiene 114 fojas útiles, con actas de entrega recepción total de Obra, del 2021. En total 31 actas de obras distintas.
· Documento que contiene 235 hojas, con las actas constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Obra Pública de 2021. 
· Actas en formato pdf, numeradas del 1 al 6 donde constan las actas de entrega recepción por contrato de diversas obras, algunas contienen observaciones derivadas de los recorridos de verificación.

En respuesta a la solicitud 00905/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras del año fiscal 2022, mismas que adjunta al presente.
Por otra parte, la Contraloría Municipal y  Servidora Pública Habilitada refiere que en la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, se aprobó la clasificación como información confidencial parcial, así como la elaboración de las versiones públicas de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2022. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2022.
· Acta de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/195/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de entrega recepción  para dar respuesta a la solicitud 00905/TOLUCA/IP/2025.
· Documento que contiene 512 fojas útiles, con actas de entrega recepción de obra por contrato. 
· Actas en formato pdf, numeradas del 1 al 76, y 1-25, 26-50, 33(1), 51-75, 76-100, 101-125, 126-150, y 151 a 175. Se inserta imagen para mejor referencia.
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Las marcadas con los números 1.pdf y así sucesivamente hasta llegar al 76.pdf constan las Actas de Entrega recepción de la obra; mientras que las señaladas con 1-25. Pdf y similares las actas constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia Municipal., y el “Anexo Saimex 00905” de igual manera contiene las Actas de Entrega – recepción por contrato ya referidas en el punto anterior.

En respuesta a la solicitud 00908/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras por contrato del ejercicio fiscal 2024,puntualizando que los expedientes que contienen la información requerida por el solicitante se encuentran bajo procedimiento de inspección número CM//DAO/INSP/01/2025, denominada “Inspección a la Integración a los Expedientes Únicos de las Obras en las materias de Adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública de obras ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024”, que tiene por objeto comprobar que la obra pública y la aplicación de recursos, se haya realizado en apego a las disposiciones jurídico- administrativas aplicables.
Por lo antes expuesto y atendiendo lo establecido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autorizó la reserva de la información, mediante acuerdo CT/SE/201/2025 de la Ducentésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha 05 de marzo del año en curso.

Por otra parte, la Contraloría Municipal y Servidora Pública Habilitada, informó que con fundamento a la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, mediante acuerdo CT/SE/206/05/2025, se aprobó la clasificación de la Información como confidencial parcial, así como la elaboración de la versión pública de las actas de los COCICOVIS realizadas en los años 2024, toda vez que la información solicitada contiene datos personales, asimismo se hace entrega de minuta de testificación del acta entrega-recepción de obra pública correspondiente al año 2024. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2024.
· Acta de la Ducentésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/201/2025, en el que se aprueba la clasificación como reservada por un periodo de 04 meses , de las actas entrega-recepción incluidas en los expedientes de las obras públicas del año fiscal 2024 para dar respuesta a la solicitud 00908/TOLUCA/IP/2025
· Actas en formato pdf, numeradas del 1 al 9, que contienen las actas de entrega-recepción por contrato, con diversos contratistas del Sujeto Obligado.
· Actas cuya redacción de nomenclatura es semejante a “19339 ACTA_redacted” (6 archivos) que contienen 6 actas diversas, de Constitución del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de Obra Pública de 2024.
· Actas cuya redacción es semejante a “ACTA 19348 SAN DIEGO DE LOS PADRES_redacted”; es decir, Acta seguido de un numero de control, seguido del lugar de la obra pública. (corresponde a 93 archivos en pdf) que contienen las Actas Constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia de Obra Pública, del año 2024.

Se inserta imagen para mejor referencia y esquematización.


 





















En respuesta a la solicitud 00907/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras por contrato del ejercicio fiscal 2023, mismas que adjunta al presente de manera digital en versión pública autorizada mediante acuerdo CT/SE/195/05/2025 de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 04 de marzo de 2025.
· 
· Por otra parte, la Contraloría Municipal y Servidora Pública Habilitada, informó que con fundamento a la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, mediante acuerdo CT/SE/206/04/2025, se aprobó la clasificación de la Información como confidencial parcial, así como la elaboración de la versión pública de las actas de los COCICOVIS realizadas en los años 2023, toda vez que la información solicitada contiene datos personales, asimismo se hace entrega de minuta de testificación del acta entrega-recepción de obra pública correspondiente al año 2023. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/04/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2023.

· Acta de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/195/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de entrega recepción  para dar respuesta a la solicitud 00907/TOLUCA/IP/2025.
· Archivo denominado anexo “SAIMEX 00907” consistente en 245 hojas que contienen las actas de entrega recepción por contrato del año 2023.
· Archivo denominado “ACTAS 2023 TESTADAS” que contiene 457 hojas con Actas Constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia Municipal del Sujeto Obligado. 
· Archivos .pdf numerados del 1 al 75, que contienen las actas de la entrega recepción  por contrato de 2023. 75 en total, una, por cada archivo.

En respuesta a la solicitud 00906/TOLUCA/IP/2025:
· Oficio sin número, dirigido al solicitante, de fecha 10 de marzo de 2025, en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifiesta que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, se localizaron las actas de entrega recepción de obras por contrato del ejercicio fiscal 2023, mismas que adjunta al presente de manera digital en versión pública autorizada mediante acuerdo CT/SE/195/04/2025 de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 04 de marzo de 2025.
· 
· Por otra parte, la Contraloría Municipal y Servidora Pública Habilitada, informó que con fundamento a la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, mediante acuerdo CT/SE/206/04/2025, se aprobó la clasificación de la Información como confidencial parcial, así como la elaboración de la versión pública de las actas de los COCICOVIS realizadas en los años 2023, toda vez que la información solicitada contiene datos personales, asimismo se hace entrega de minuta de testificación del acta entrega-recepción de obra pública correspondiente al año 2023. 
· Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/04/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de los COCICOVIS realizadas en 2023.
· Acta de la Centésima Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/195/2025, en el que se aprueba la clasificación como confidencial de las actas de entrega recepción  para dar respuesta a la solicitud 00907/TOLUCA/IP/2025.
· Archivo denominado anexo “SAIMEX 00907” consistente en 245 hojas que contienen las actas de entrega recepción por contrato del año 2023.
· Archivo denominado “ACTAS 2023 TESTADAS” que contiene 457 hojas con Actas Constitutivas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia Municipal del Sujeto Obligado. 
· Archivos .pdf numerados del 1 al 75, que contienen las actas de la entrega recepción por contrato de 2023. 75 en total, una, por cada archivo.

En resumen, todas las solicitudes que dieron origen a los recursos que ahora se resuelven  se turnó el área de la Contraloría Municipal  y la Dirección General de Obras Públicas, áreas que de conformidad con el Código Reglamentario Municipal de Toluca, tiene atribuciones y facultades para conocer del Programa Anual de Obra, los actos de preparación y ejecución de las obras públicas, así como intervenir e integrar los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia.

SUBSECCIÓN SEGUNDA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
Artículo 3.55. La o el titular de la Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes
atribuciones:
I. Desarrollar, proponer y ejecutar el Programa Anual de Obra en los términos establecidos por la normatividad aplicable, así como proponer y solicitar las modificaciones y reconducciones necesarias al mismo;
II. Coordinar actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación y contratación de la obra pública, cuidando que los mismos se proyecten con perspectiva de género; así como los servicios relacionados con las mismas;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, incluyendo la construcción de edificios públicos, monumentos y bienes de uso común;
IV. Planear, dirigir, organizar y ejecutar, en coordinación con las autoridades estatales competentes, programas de construcción y mantenimiento a las vialidades del municipio de Toluca;
V. Programar, coadyuvar y ejecutar la construcción de edificios, monumentos, bienes de uso común, avenidas, calles, caminos y todo tipo de vialidades e infraestructura urbana de jurisdicción municipal;
VI. Vigilar la construcción de las obras por contrato que hayan sido adjudicadas en términos de la legislación de la materia;
VII. Supervisar y vigilar la ejecución de obras por cooperación, así como la construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano;
VIII. Coadyuvar con la Contraloría Municipal la integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, encargados de supervisar la obra pública municipal;
IX. Designar a los residentes y supervisores de obras en los términos establecidos por la normatividad aplicable;
X. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la
misma, conforme a la normatividad aplicable;
XI. Revisar y autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones de las obras públicas municipales;
XII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que, en materia de obra pública,  deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIII. Integrar, coordinar, supervisar y dar seguimiento al adecuado funcionamiento del Comité Interno de Obra Pública en los términos dispuestos por la normatividad aplicable en la materia;
XIV. Atender lo enmarcado en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a la información generada por el área; y
XV. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Director General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA
Artículo 5.52. El Comité Interno de Obra Pública, será regulado por la Ley de la materia,
y su reglamento, quedando integrado conforme a la estructura siguiente:
I. Un presidente, quien será el presidente municipal.
II. Un secretario ejecutivo, quien será el titular de la Dirección General de Administración.
III. Un secretario técnico, quien será el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.
IV. Vocales que serán:
a. Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
b. Titular de la Tesorería Municipal.
V. Asesores que serán:
a. Titular de la Contraloría Municipal
b. Titular de la Consejería Jurídica
VI. Un ponente solo con derecho a voz, que será el titular de la Dirección de Obras Públicas.
El presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto.
Por lo que las solicitudes fueron turnadas a las áreas competentes para emitir las respuestas y documentos adjuntos a aquellas, siguiendo de esta manera el procedimiento de búsqueda de la información localizado en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente.


· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
 
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Inconforme con las respuestas, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad las consideraciones siguientes:
Para el medio de impugnación 03830/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Contraloria” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“la negativa de la información” (Sic)

Para los recursos de revisión restantes 03831/INFOEM/IP/RR/2025, 03832/INFOEM/IP/RR/2025, 03835/INFOEM/IP/RR/2025, 03836/INFOEM/IP/RR/2025, 03837/INFOEM/IP/RR/2025 y 03838/INFOEM/IP/RR/2025, señalo como acto impugnado: 
 “La respuesta de la contraloria” (Sic)

Y como razones y motivos de la inconformidad los siguientes:
03831/INFOEM/IP/RR/2025 “La entrega de la nformación esta incopleta” (Sic)
03832/INFOEM/IP/RR/2025 “La información esta incompleta” (Sic)
03835/INFOEM/IP/RR/2025 “la entrega de la información esta incompleta” (Sic)
03836/INFOEM/IP/RR/2025 “La entrega de la información esta incompleta” (Sic)
03837/INFOEM/IP/RR/2025 “La respeusat esta incompleta” (Sic)
03838/INFOEM/IP/RR/2025 “la información esta incompleta” (Sic)

Declaraciones que dan sustento a la procedencia de los presentes recursos de revisión, a través de la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
V. La entrega de información incompleta

En lo que respecta a las razones y motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, cabe hacer dos consideraciones: primera, se desprende que impugna únicamente la respuesta proporcionada por la Contraloría Municipal, la cual en las solicitudes está encaminada a responder sobre la clasificación y elaboración de las versiones públicas de las Actas de los COCICOVIS.
Por lo que las actas de entrega- recepción de obra, se tienen por consentidas. En este sentido, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es consentida por la parte Recurrente. 

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

En segundo lugar, que manifiesta como razón como motivo de la inconformidad respecto de las respuestas de la Contraloría Municipal (las cuales hablan sobre la clasificación de la información como confidencial contenida en las Actas de los COCICOVIS), la información incompleta, en ese sentido se aprecia que la información  de las actas no fue remitida en versión íntegra, con todos los datos que las integran, por ello que se duela de la información incompleta, ya que al aprobar la versión pública, se testaron datos que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado consideró confidenciales.
De ahí que se aprecia, que la inconformidad radica en que no conoció el Recurrente, la totalidad de los datos que integraban las actas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Obra Pública, por encontrase testados.
Se insertan ejemplos para mejor visualización.
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Bajo esta premisa, se analizará en estudio la clasificación hecha por el Comité de Transparencia que es la respuesta dada por la Contraloría Municipal, para determinar, sí se localizan datos testados de naturaleza pública, por lo que se infiere que los  razones y motivos de inconformidad están enfocados, en la entrega de información incompleta por remitir versiones públicas con testado de datos que son de naturaleza pública, o bien, sí la Clasificación que aprueba y por tanto la versión pública de la información es correcta.

Por otro lado, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información remitiendo incluso, las actas, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya emitido la respuesta a la parte Recurrente en el sentido de que la información obra en sus archivos, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Cabe decir que en la etapa de manifestaciones, para los recursos, el Sujeto Obligado hace llegar sus informes justificados en los cuales establece:

Medio de impugnación 03830/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio de ratificación de respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia. 
Oficio DGOP/0750/2025 girado por el Director General de Obras Públicas en el cual manifiesta que para el año 2025 no se realizaron procedimientos de contratación de obras públicas razones por las cuales no ha generado actas de entrega recepción y actas de la Contraloría social y verificaciones.
Oficio 203010000/01604/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el que manifiesta que dio respuesta. 

Medio de impugnación 03831/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio de ratificación de respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia
Oficio DGOP/0753/2025 girado por el Director General de Obras Públicas en el cual manifiesta que la información proporcionada en respuesta es con la que se cuenta y en el estado que se encuentra. Ratifica su respuesta.
Oficio 203010000/01604/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el que manifiesta que desconoce el contenido de la solicitud, por lo que no hay materia para el informe justificado.

Medio de impugnación 03832/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio de ratificación de respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia
Oficio 203010000/01637/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el ratifica la respuesta.

Medio de impugnación 03835/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio de ratificación de respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia
Oficio DGOP/0751/2025 girado por el Director General de Obras Públicas en el cual manifiesta que la información proporcionada en respuesta es con la que se cuenta y en el estado que se encuentra. Ratifica su respuesta.
Oficio 203010000/01600/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el ratifica la respuesta.

Medio de impugnación 03836/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio DGOP/0754/2025 girado por el Director General de Obras Públicas en el cual manifiesta que los expedientes únicos de obras del ejercicio fiscal 2024, es información reservada, toda vez que se encuentra bajo el procedimiento inspección número CM/DAO/INSP/01/2025, denominada “Inspección a la Integración de los Expedientes Únicos de las Obras, en las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, de Obras ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024”, por parte del Órgano de Control Interno de este Ayuntamiento, misma que tiene por objeto comprobar que la obra pública y la aplicación de recursos, se haya realizado en apego a las disposiciones jurídico -administrativas aplicables. Ratifica su respuesta.
Oficio 203010000/01635/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el ratifica la respuesta.

Medio de impugnación 03837/INFOEM/IP/RR/2025 y 03838/INFOEM/IP/RR/2025
Oficio DGOP/0755/2025 girado por el Director General de Obras Públicas en el cual manifiesta que la información proporcionada en respuesta es con la que se cuenta y en el estado que se encuentra. Ratifica su respuesta.
Oficio 203010000/01638/2025, emitido por la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el ratifica la respuesta.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En ese sentido se apunta que los COCICOVIS son comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal, se integran por tres vecinos de la localidad donde se construya la obra, siendo uno o más por cada obra pública y tienen como atribuciones y facultades verificar que la obra públcia se realice conforme al expediente técnico, car visitas de inspección y verificar la calidad de la obra pública.

De la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal.

Artículo 113 B.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia estarán integrados por tres vecinos de la localidad en la que se construya la obra, serán electos en asamblea general, por los ciudadanos beneficiados por aquélla. El cargo de integrante del comité será honorífico. No podrán ser integrantes de los comités las personas que sean dirigentes de organizaciones políticas o servidores públicos. 

Artículo 113 C.- Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más de uno. 

Artículo 113 D.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia tendrán además, las siguientes funciones: 
I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro de la normatividad correspondiente; 
II. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra; 
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados; 
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública, 
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que observe durante el desempeño de sus funciones o las quejas que reciba de la ciudadanía, con motivo de las obras objeto de supervisión, 
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras, 
VII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los vecinos el resultado del desempeño de sus funciones; y 
VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades municipales. 

Artículo 113 E.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en el desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 de esta ley. 

Artículo 113 G.- Las dependencias y entidades señaladas en el artículo anterior harán la entrega-recepción de las obras ante los integrantes de los comités ciudadanos de control y vigilancia y de los vecinos de la localidad beneficiados con la obra. 

Por otra parte, respecto del contenido del expediente de obra pública, se desprenden las actas de entrega - recepción, como instrumento por el cual se da por terminada la obra y el contratista realiza la entrega a la entidad gubernamental, se anotan observaciones de la verificación de la obra.
En ese sentido la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca, pose atribuciones, entre otras, para verificar que se elaboren manera correcta y completa las bitácoras y/expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma.
SUBSECCIÓN SEGUNDA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
Artículo 3.55. La o el titular de la Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones: 
X. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a la normatividad aplicable;

Por la vertiente de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diverso artículo 92, establece la obligación de los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información sobre los procesos y procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
 XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito

Ahora bien en relación a los motivos de inconformidad planteados, se procede al análisis de cada uno de los recursos.
· Del medio de impugnación 03830/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2025.

Cabe referir que la solicitud se ingresó el día 14 de febrero, por lo que la temporalidad de este punto corre el 01 de enero al 14 de febrero de 2025, así de la respuesta se menciona que no se han realizado procedimientos de contratación de obras públicas.
Respuesta contradictoria con lo manifestado por el propio Presidente Municipal Constitucional, ya en fecha 06 de enero de 2025 manifestó ya haber reparado 324 baches. 

















Con base a lo anterior, podemos concluir que el Ayuntamiento de Toluca incluso antes de la fecha de presentación de la solicitud, y había realizado trabajos de obra pública, sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 
De ello que resulte válido instruir al Sujeto Obligado haga entrega, en versión pública de ser procedente, de las actas de la Contraloría Social y las verificaciones de las obras al 14 de febrero de 2025. 

En lo que concierne a las actas de entrega recepción, estas se llevan a cabo cuando el contratista termina la obra pública y hace la entrega de la misma al Ayuntamiento,  previa revisión e inspección de la obra ejecutada; no obstante cabe la posibilidad que el Sujeto Obligado haya realizado la obra pública (bacheo) por sus propios medios sin la necesidad de haber contratado empresas o personal, de ser así bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

· Del medio de impugnación 03831/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2020. Se impugna la respuesta de la Contraloría Municipal, en el sentido de manifestar que la información es incompleta.

Bajo este parámetro se procedió a revisar la respuesta emitida por la Contraloría Municipal y se desprende que menciona que mediante Acuerdo CT/SE/206/01/2025, se clasificó la información como confidencial parcial, así como la elaboración de las versiones públicas de las Actas de los COCICOVIS en 2020, y la minuta de testificación. 


[image: ]De ello se procede a revisar el Acta de la Ducentésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número CT/SE/206/2025, en la cual efectivamente se lista como punto tres la propuesta de clasificación emitida por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría Municipal. 





En ese tenor se aprecia que legalmente clasifico, fundando y motivando, datos de identificación como nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, firma, correo electrónico, edad y género.
Datos que este instituto considera acertada su clasificación por corresponder a datos que aparte de no abonar en nada a la transparencia, son propios de las personas, a excepción del nombre y la firma de algún integrante del COCICOVI, la cual por ser emitida por una persona que realiza funciones de autoridad es considerada pública.

Datos de los cuales se abordan en particular.


Nombre 
En este sentido, se destaca que el nombre es un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.
Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. 
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. 
Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.” (Sic)
Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los Sujetos Obligados, vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando no se trate de personas físicas que:
· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Resulten vencedores en licitaciones públicas o invitaciones directas, o incluso figuren como apoderado o representante legal de personas morales que hayan obtenido un resultado favorable. 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 
· Se desempeñen como servidores públicos. 

En efecto, tratándose de personas físicas que ejerzan actos de autoridad, el nombre recibe un tratamiento menos riguroso, pues, aunque identifica y hace identificable a una persona física, existe un claro interés público por conocer quién es el responsable de ejercer acciones de autoridad o actos de molestia dirigidos a la ciudadanía. 

Domicilio particular
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Firma de particulares
En principio, cabe señalar que la firma corresponde de aquellas personas físicas que fueron a solicitar un trámite o servicio al Sujeto Obligado, por lo que, no se trata de empleados o servidores públicos de este, sino de particulares.

En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.

Además, es un dato que exterioriza su voluntad para solicitar un trámite o servicio al Sujeto Obligado; por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Firma de servidores públicos o de personas que realicen actos de autoridad.

Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

En contraste, cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma en calidad de Vocal del Consejo Municipal de Control Bienestar Animal es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Teléfono particular
Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es de señalar que el Sujeto Obligado clasificó los teléfonos de servidores públicos, sin mencionar que eran institucionales o personales, por lo que, en el segundo caso, procedería la clasificación, como se mencionó en el párrafo anterior; sin embargo, para el caso de que sea institucional, en necesario traer a colación, los artículos 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que precisan que el número telefónico institucional de servidores públicos, guarda dicha naturaleza.

Así, para el caso de que los números correspondan al institucional de servidores públicos, deberá proporcionarlos, al no actualizar la causal de clasificación, prevista, en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Correo electrónico personal.
Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento. Solo será público cuando se trata de un correo empresarial o institucional. 

Edad y género
En el caso de la edad, se trata de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima.
 Género es de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral re refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas. Considerado un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima. Por ende ambos datos son considerados información susceptible de clasificar.
Cabe decir que los nombres y firmas de los vecinos asistentes a las asambleas de los COCICOVIS son datos personales susceptibles de clasificar. 

Del análisis previo se desprende que el Sujeto Obligado clasifica adecuadamente los datos de correo personal, género, edad, domicilio y teléfono de los integrantes del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS); mas no así su nombre y firma ya que como se mencionó, son datos personales públicos, no obstante al ejercer un acto de autoridad como lo es la supervisión y verificación de obras, se requiere saber el nombre y la firma de quien realiza la inspección e inclusive emite comentarios. Por lo que se consideran requisitos de validez del acto jurídico.

Luego entonces resulta válido instruir al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de COCICOVIS, remitidas en respuesta, en correcta versión pública, del año 2020.

· Del medio de impugnación 03832/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2021. En respuesta adjuntan diversas actas. El recurrente se inconforma que la entrega de la información de la Contraloría Municipal esta incompleta.
La Contraloría Municipal, responde con la clasificación de la información contenida en las actas de los COCICOVIS.
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[image: ]Acto seguido se procede a verificar la clasificación y se desprende que el Sujeto Obligado clasifica adecuadamente los datos de correo personal, género, edad, domicilio y teléfono de los integrantes del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS); mas no así su nombre y firma ya que como se mencionó, son datos personales públicos, no obstante al ejercer un acto de autoridad como lo es la supervisión y verificación de obras, se requiere saber el nombre y la firma de quien realiza la inspección e inclusive emite comentarios. Por lo que se consideran requisitos de validez del acto jurídico.






Luego entonces resulta válido instruir al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de COCICOVIS, remitidas en respuesta, en correcta versión pública, del año 2021.

· Del medio de impugnación 03835/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2022. En respuesta adjuntan diversas actas. El recurrente se inconforma que la entrega de la información de la Contraloría Municipal esta incompleta.
La Contraloría Municipal, responde con la clasificación de la información contenida en las actas de los COCICOVIS.
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Acto seguido se procede a verificar la clasificación y se desprende que el Sujeto Obligado clasifica adecuadamente los datos de correo personal, género, edad, domicilio y teléfono de los integrantes del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS); mas no así su nombre y firma ya que como se mencionó, son datos personales públicos, no obstante al ejercer un acto de autoridad como lo es la supervisión y verificación de obras, se requiere saber el nombre y la firma de quien realiza la inspección e inclusive emite comentarios. Por lo que se consideran requisitos de validez del acto jurídico.
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Luego entonces resulta válido instruir al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de COCICOVIS, remitidas en respuesta, en correcta versión pública, del año 2022.

· Del medio de impugnación 03836/INFOEM/IP/RR/2025 se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2024. En respuesta adjuntan diversas actas. El recurrente se inconforma que la entrega de la información de la Contraloría Municipal esta incompleta. Más no así con la reserva que se hace respecto de las actas de entrega recepción de la obra, por contener observaciones pendientes de atender.
[image: ]La Contraloría Municipal, responde con la clasificación de la información confidencial contenida en las actas de los COCICOVIS.

Acto seguido se procede a verificar la clasificación y se desprende que el Sujeto Obligado clasifica adecuadamente los datos de correo personal, género, edad, domicilio y teléfono de los integrantes del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS); mas no así su nombre y firma ya que como se mencionó, son datos personales públicos, no obstante al ejercer un acto de autoridad como lo es la supervisión y verificación de obras, se requiere saber el nombre y la firma de quien realiza la inspección e inclusive emite comentarios. Por lo que se consideran requisitos de validez del acto jurídico.
[image: ]





Luego entonces resulta válido instruir al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de COCICOVIS, remitidas en respuesta, en correcta versión pública, del año 2024.

· De los medios de impugnación 03837/INFOEM/IP/RR/2025 y 03838/INFOEM/IP/RR/2024, se pidieron las actas de la Contraloría Social y las acta de entrega y recepción con verificaciones, de obras en 2023. En respuesta adjuntan diversas actas. El recurrente se inconforma que la entrega de la información de la Contraloría Municipal está incompleta.
[image: ]La Contraloría Municipal, responde con la clasificación de la información contenida en las actas de los COCICOVIS.

Acto seguido se procede a verificar la clasificación y se desprende que el Sujeto Obligado clasifica adecuadamente los datos de correo personal, género, edad, domicilio y teléfono de los integrantes del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS); mas no así su nombre y firma ya que como se mencionó, son datos personales públicos, no obstante al ejercer un acto de autoridad como lo es la supervisión y verificación de obras, se requiere saber el nombre y la firma de quien realiza la inspección e inclusive emite comentarios. Por lo que se consideran requisitos de validez del acto jurídico.


       Sin testar
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                   Sin testar

Luego entonces resulta válido instruir al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de COCICOVIS, remitidas en respuesta, en correcta versión pública, del año 2023.

De la versión pública 
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00909/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00903/TOLUCA/IP/2025, 00904/TOLUCA/IP/2025, 00905/TOLUCA/IP/2025, 00908/TOLUCA/IP/2025,  00907/TOLUCA/IP/2025 y 00906/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00909/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00903/TOLUCA/IP/2025, 00904/TOLUCA/IP/2025, 00905/TOLUCA/IP/2025, 00908/TOLUCA/IP/2025,  00907/TOLUCA/IP/2025 y 00906/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando QUINTO, lo siguiente:

1. En versión pública de ser procedente, las actas de la Contraloría Social y las actas de entrega recepción y las verificaciones de las obras, del 01 de enero  al 14 de febrero de 2025.
2. En correcta versión pública, las Actas del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS), remitidas en respuesta de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.

Para la entrega en versión pública, de la información que se ordena su entrega, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En caso de que la información relativa a las actas de entrega recepción, que se ordenan entregar en el punto 1, del resolutivo TERCERO de esta resolución, para el caso de que el Sujeto Obligado, haya realizado las obras por sus propios medios, sin haber realizado contratación de empresas o particulares para ejecutar la obra pública (bacheo), bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Durante 2025, en Toluca habra una inversion de 600 millones de pesos en obra publica mas lo
que se sume de excedentes por recaudacion, indicé el presidente municipal, Ricardo Moreno
Bastida, tras informar que en los primeros tres dias de la administracion se repararon 324
baches

En conferencia de prensa, el edil coment que la infraestructura pablica del municipio es una de
las principales demandas de la ciudadanta, por lo que ademés de las carreteras, durante los
proximos meses se atenderan la recuperacion de espacios publicos.
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Toluca, Estado de México, 27 de enero de 2025.- I Presidents Municipal Ricardo Moreno Bastida visto
istintas comunidades de la zona norts de la capitl para levar el programa Toluca se pons guapa y dar el
banderazo de iicio  trabajos de bachea asi como para invitar a los habitantes a sumarse de manera activa en
1as labores de impieza y recuparacién ds espacios pibicos a fin da convertfos e dreas de convivenciay do
racreo compariido
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Durante 2025, en Toluca habra una inversion de 600 millones de pesos en obra publica mas lo
que se sume de excedentes por recaudacion, indicé el presidente municipal, Ricardo Moreno
Bastida, tras informar que en los primeros tres dias de la administracion se repararon 324
baches

En conferencia de prensa, el edil coment que la infraestructura pablica del municipio es una de
las principales demandas de la ciudadanta, por lo que ademés de las carreteras, durante los
proximos meses se atenderan la recuperacion de espacios publicos.
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Asi mismo la Contraloria Municipal y Servidora Publica Habilitada, informé que
con fundamento a la Ducentésima Sexta Sesion Extrac%qana del Comité de
Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, mediante acuerdo
CT/SE/206/01/2025, se aprobd la clasificacion de la Informacién como confidencial
parcial, asi como la elaboracién de la version publica de las actas de los
COCICOVIS realizadas en los afios 2020, toda vez que la informacién solicitada
contiene datos personales, asimismo se hace entrega de minuta de testificacion del
acta entrega-recepcion de obra publica correspondiente al afio 2020
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Asi mismo la Contraloria Municipal y Servidora Publica Habilitada, informé que
con fundamento a la Ducentésima Sexta Sesion Extrac%qana del Comité de
Transparencia de fecha 06 de marzo de 2025, mediante acuerdo
CT/SE/206/01/2025, se aprobd la clasificacion de la Informacién como confidencial
parcial, asi como la elaboracién de la version publica de las actas de los
COCICOVIS realizadas en los afios 2020, toda vez que la informacién solicitada
contiene datos personales, asimismo se hace entrega de minuta de testificacion del
acta entrega-recepcion de obra publica correspondiente al afio 2020
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PUNTO NUMERO TRES
Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacion confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en actas de los COCICOVIS realizadas en el afio 2020, para dar respuesta a la
Solicitud de Informacién nimero 00903/TOLUCA/IP/2025, presentada por la
Servidora Publica Habilitada de la Contraloria Municipal, con fundamento en
los articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24
fraccién XIV, 143 fraccion | y demés aplicables a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en actas de los COCICOVIS realizadas en el afio 2021, para dar respuesta a la
Solicitud de Informacién namero 00904/TOLUCA/IP/2025, presentada por la
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los articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24
fraccion XIV, 143 fraccion | y demas aplicables a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en actas de los COCICOVIS realizadas en el afio 2022, para dar respuesta a la
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Andlisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacion confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en actas de los COCICOVIS realizadas en el afio 2024, para dar respuesta a la
Solicitud de Informacién niimero 00908/TOLUCA/IP/2025, presentada por la
Servidora Publica Habilitada de la Contraloria Municipal, con fundamento en
los articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24
fraccién XIV, 143 fraccion | y demas aplicables a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacion confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en actas de los COCICOVIS realizadas en el afio 2023, para dar respuesta a
las Solicitudes de Informacién nimero 00906/TOLUCA/IP/2025,
00907/TOLUCA/IP/2025 y 01012/TOLUCA/IP/2025, presentada por la Servidora
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